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Junta. de Galicia. Comunidad Autónoma de Madrid; ConseJo
Regional de Murcia, Comunidad Autónoma de la Rioja y C()(DU~

nidad Valencia, en sus correspondientes «Boletines. o .Dlarios
Oficiales_ en un plato máximo de treinta días al de la publi·
cacion de la pre"eute Orden ministerial.

Tercero.-EI Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación,
con cargo a los presupuestos del Ser'íelo de Defensa contra
Plagas e Insl)ei.-ci6n Fitopatológica de la Dirección General de
la Producción Agraria. subvencionan\ los tratamientos hasta
un importlil má' ¡mo de 65.000.000 de pesetas en forma de ProdUc
tos y/o apliC8( ¡ón aérea o través de los concursos que pera
tale~ fines tiene establecidos.

Cuarto.-Las Comunidades Autónomas facUitarán al Minis
terio de Agricultura. Pesca y Alimentación. información deta
Hada de la Call1pb.''a para su evaluación a nivel nacional.

Madrid, 3 de julio de 1984.
ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Dire( lQr general de la Producción Agrarta.

16034 ORDEN de 3 cUl julio de 1984 por la que se planifi
can 'Y se establecen las normas· de coordinación dfI
lo. tratamientos contra la ..Mosca. dsl olivo. {Dac,,"
oleas RossiJ para la campañ4 de 1984.

Ilmo. Sr.: La oe.mpaña anua.l de tratamientos contra la plaga.
denominada ..Mosca del olivo. (Dacus oleas RosaU debe me..q
tener su carácter de campaña fitosanitaria de interés nacional,
según se ha acordado en la última. reunión de pla.nificsción
de la sanidad vegetal. realizada en atención a lo ordenado en.
los Real Decretos de transferencias en la materia a las difenm.
te5 Comunidades Autónomas.

Por todo ello, en el ejercicio de 186 competencias de 1& Ad
ministración del Estado y con la participación y conformidad
de las Comunidades Autónomas- afectadas, tengo & bIen dis
poner:

Primero.-Se declara' obligatorio el tratamiento contra la
.. Mosca del olivo,. (Dacus oleae RossD para el presente afto en
las zonas de olivar qUe determinen la Junta de Andalucia,
Diputación General de Aragón. Junta de Comunidades de Cas
tilla-La Mancha, Generalidad de Cataluña, Junta RC'gional de
Extremadure., Comunidad. Autónoma de Madrid y Comunidad
Valenciana.

Segundo.-Las zonas de tratamiento obligatorio serán publi
cadas por cada una dO' lAa Comunidades' Autónomas afectadas
en sus -Boletines,. o .Diarios Oficiales,. en un plazo máximo de
treinta días al de la publicación de la presente Orden minis-
terial. .

Tercero.-EI Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
Con cargo a los presupuestos del Servicio de Defensa contra
Plagas e Inspección Fitopatoló,1ca de la Dirección General de
ll::l ProdUCción Agraria; subvencionarA los tratamientos hasta
un importe máximo de 40.000.000 de pesetas en fonna de pro
ductos y/o aplicación a través de los concursos que para tal
fin tiene establecidos. .

Cuarto.-Las Comunidades Autónomas facilitarán al Minis
terio de Agricultura. Pesca y Alimentación, información deta
llada de la C&lDpada para su evaluación a nivel nacional.

Madrid, 3 de julio de 1964.
I'OMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

ORDEN de ti tÜJ julio d. 1984 por IG q~ .. fijan
los periodo, hábiles,d. caza el1 todo el territorio
nactoncd )' za. veaa. especial•• que s. establecen
o prorrogan para 'la campana 1984-85 en. distinta.
zona.t o provinciatr,

Irmo. Sr.: En cumpllmien,to, de lo dispuesto en la Ley de
C:~za de 4. de abril de 1970 y en el Reglamento para su apl1ca~
clon de 25 de marzo de 1871, articulas 23 y 25, respectivamente..
se hace necesfl'rio señalar las limitaciones y épocas hábiles de
caza qUe a estos efectos deberán regir durante la campada
1984·85.

En consecuencia. aíélos 108 Consejos Provinciales de Caza.
este Ministerio, a propuesta del Instituto Nacional para la
Conservación de 1& Naturaleza, y sin perjuicio de otras medi
das legales que en el aprovechamiento cinpgAtico de sus terri...
torios puedan establecer las Comunidadps Autónomas, en el
ejercicio de sus propias competencias, ha dispuesto:

Articulo 1.° Perlado. hdbilel.-Los períodos hábiles de caza
para la próxima temporada, incluidos los días indicados. serán.
salvo las excepciones' que se especifican en el articulo 17 de
esta Orden, lo~ siguientes:

Territorio peninsular

Ca'Za menor en general.-Desde el segundo domingo de oc
tubre hasta el primer d'lmingo de febrero.

Además de otras especies qUe se relaclon.a.ii 8I1 apartados
sucesivos. quedan incluidas en este grupo de caza. menor las
siguientes: Conejo (.Oryctolagus cuniculs.), liebre lLepua ca
pensis.. ), ardilla común (-Sciurus vuIgar1s.J. ardlll8!' .moruna
(..Atlantoxerus getulus,.), perdiz nivaJ (-Lagopus' mutua.'. per_

diz roja (-Alectoris rufa,.), perdiz pardilla (.Perdix perdix.), per~

diz moruna (.Alectoris barbara.-). co11n de Virginia (..colinus
virginianus"), coUn de California (..LophortYI: caolifornica,..J, f&i
sán (.. Phasianus colchicus,.), sisón (.Otis tetraz.) alcaraván
{..Burhlnus oe<1icnemus.. J, ortega (..Pteroc::les orientálts.J. ganga
(..Pterocles alchata.J, paloma zurita (..Columbao oenas.), paloma
bravía {..Columbalivia,.J, mirlo común (.Turdus meNla,.),
arrendajo (..Garrulus glandarius.. ), graja (cCorvus frngilegus,.) y
cuervo (..Corvus corax. J. ._

Ciervo (-Cervus ehl'phus.. l, gamo (.Dama dama.) y jabali
(-Sus scrofa.. J.-Desde el segundo domingo de. octubre hasta el
tercer domingo de febrero.

Rebeco (.Rupicrapa rusicapra,.) y corzo (.Capreolus cJlpreo
lus"l.-Desde el segundo domingo de septiembre huta el prt
mer domingo de noviembre.

Cabra montés (..capra pyrenaica,.), múnón feOvis musimon,..)
y arru! (..Ammotragus lervift'ooJ .-Desde· el segundo domingo de
septiembre hasta el primer domingo de diciembre.

Becada (..Scolopax rusticola.. J.-Desde el segundo domlngo
de octubre hasta el primer domingo de febrero. En Asturias.
Cante.bria y Navarra (zona norte), se podrá cazar también des·
de el primer domingo de febrero hasta el primer domingo de
marzo. .

Aves acuáticas.-Desde ej segundo domingo de octubre hasta
el primer domingo de marzo, estando permitida su caza desde
dos horas antes de la salida del sol hasta dos horas después
de su puesta. Asimismo. queda autorizada la caza de estas aves
desde puestos fijos, con o sin aUXilio de cimbeles y reclamos.
tanto naturales como artificiales. y desde embarcaciones a remo
o a vela.

Dentro de este grupo de 81ves las especies cuya caza está
autorizada son las siguienles: Ansar común (..Anser anser,.l,
ánade rea! (..Anas platyrhynchos), ánade friso (.. Anas. strepe
ra.), ánade silbón (..Anas penélope,.J, A-nade rabudo (.. Anas
acutao-J, pato cuchara (..Anas Clypeata.). cerceta comun (.. Anas
crecca,.). cerceta carretona (.. Anas querquedula,.J, pato colo·
rado (..Netta rufina .. ). porrón común (..Aythyaferina.. ), porrón
moñudo (..Aythya fu1igula~). negrón común (..Mel~ittanigra..J,
serreta media'Ila (..Mergu!) serrator.. ). focha comun (..Fuilca
atra.). poUa de agua (..GalJinula chJoropus,..), rascón (.. Rallus
aquatlcus .. J, gaviota reidora (.Larus ridibundus,,), gaviota som
bria (.Laorus fuscus .. ). gaviota argéntea (..Larus ergentatus,.J,
archibebe común (..Tr'inga totanus·), zarapito real (·Numenil.'s
aJqudta".J, agachadiza Ctlmún I·Gallinago galHnago,.). aga.::ha
di:t.a chica (.Lymmocrypt~s minima,.J, chorlito dorado común
(.Pluvialis apricariao-) y avefría (..,Yanel1ua vaneUus,.j.

A partir dei cierre del periodo hábil de caza menor las. aves
acuáticas 'iólo podran cazarse en lagunas, embalses. albuft=:ras,
terrenos pantanosos y zonas m8ntimo-terrestres. También a
partir de 6sta fecha quede. prohibida la caza del ánade real
( ..Anas platyrnynchos.. J y la focha común (..Fulica atra,.l, espe
cies incUgen8'8 que para entonces inician s~ época de ce~o y
reproducción. "-

Finalmente, en prevención de que pueda presentarse nuevas
situecion"'s de sequia que lOcldan gravemente sobre las pobla
cioneS de aves acuáticas, al no encontrar cobija D1 alimento en
las zonas humadas ha>bituales del territorio nacIonal, se faculta
a ese Instituto para, Uegado el caso, adoptar las medidas de
protección que sean necesarias J que pueden afectar tanto a
la veda temporal de caza de determinadas especies como a l.
restricción de los perIodos hábiles de caza de todas eUas .en
distintas zonas o provincias. Las decisiones previamente j ustlfi
cadas que se adopten a este respecto, por si o a I?ropuesta de
los Consejos Provinciales de Caza, deberán publ1carse en el
..Boletin Ofici8'l del Estado,.. _

Codorniz (..Coturnix coturnix.. ) y tórtola (_Streptopelia tur
tur,.l.-EI mismo periodo establecido con carácter general para
la caza menor¡ más el periodo de media veda que se establezca,
ateniéndóse a lo dispuesto en el articulo 8.° de esta Orden.

Palom. torca (..Columba palumbus",l, urraca. (.Pica pica.. ),
grlljilla ( ..Corvus monedula;') )! corneia !..c0.r:vus corope~J.-El
mismo periodo establecido con carácter general para. la caza
menor, mas el período de media veda que se. establezca. 8'te
niéndose a lo dispuesto en el articulo 8.° de esta Orden y, en
su caso, el de prórroge que se disponga con arreglo al artic~lo 11.°

En los lllgares' de parada existentes en terrenos sometidos a
régimen ciaegético especiai la paloma torcaz podrá cazarse desde
puestos tijas con el auxilio de cimbeles.

Entorninas, tordos y zorzales.-EI mismo periodo establecido
con caracter general pare. la caza menor y, en su caso el de
prórroga qUe se disponga con arreglo al artículo 9.° de esta
Ord'Ju,

. En este apartado quedan Incluidas las siguientes aves: Estor
nino pinto (..Sturnus vulgaris..~). tordo o estornino negro (-Stur
nus unicolor.), zorzal común (..Turdus philomelos.. ), zorzal.
real f ..Turdus pilari¡,..), zorzal alirrojo (..Turdus iliacua,.) y

. zorzal charlo (..Turdus viscuvorus,.J.
Pfflomas· migratorias en paSos tracionales.-Oesde el último

domingo dé septiembre hasta el último domingo de noviembre,
sin limitación de días hábiles. L08 puestos de tiro, tanto ais
lados como en linea, serán fijos y habrán de estar necesaria-

,
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,nante emplazados en las cumbres de 1a8 cordilleras o en zonas,
altas de las laderas. Quedando prohibidas las escopetas volan~

tes y transitar fuera de los puestos ron las armas desenfundadas..
Cuando las circunstancias lo &cODsejen. de acuerdo con lo es
tablecido en los articulas 17.8 y as.7 del vigente Reglamento de ~
Caza, la situación de estos puestos, tanto en terrenos sometidos
a ré.tmen cineglltico especial como en los de aprovechamiento
común, 1& separación min1ma entre ellos, el derecho a utilizar
los e incluso -la fijación del número máximo .<Ht ejemplares que
pueden abatirse diariamente en cada puesto. cleberán adaptarse
a un plan o reglamentación especial confeccionado por las Je
faturas Provinciales del ICONA y encaminado a evitar desórde
nes o aprovechamientos abusivos. Este plan o reglamentación
deberá hacerse público en el .Boletin Oficial,. de la.s provincias
afectadas.

En Cantabrla. Navarra, Huesca, Zaragoza, Soria, Avihr y
Cé.ceres se podrán cazar también desde el primer domingo de
febrerd hasta el último d.omingo de marzo. sin limitación de
días héblles. _

Perdiz con rec1mno.-EI ICONA, oyendo previamente el in
forme de los Consejos Provinciales de Caza, dictará, en su mo
mento, las nonnas por las que se regule esta modalidad de
caza durante la Cámpa1la 1984-85, fijando los terrenos donde
puede practicane. eJ número máximo de ejemplares por dia "i
cazador, el periodo hábil, el horario de caza y la distancta

~ mínima entre puestos para las distintas, provincias españolas,
Mamíferos predadores.-Desda el' segundo domingo de actu·

bre hlirSta el tercer domingo de febrero para el lobo (..Cania
lupus.) 7 hasta el primer domingo de febrero para las restantes
esj)eCiea: zorro (.Vulpes vulpes.. ) , gineta ( ..Genetta genetta.),
turón (.Putorius putorlus.. ), marta l_Martes martes.. ), garduña
(.Martes foina·), tejón (.Meles meles.. ) y comadreja (·Mustela
nivalis.. ).

En los terrenos sometidos a régimen cinegético especial las
Jefaturas Provinciales asl lCONA. a petición de los titulares in
teresados, podrán autorizar la captura de estas especies con la
zos, cepos y trampas durante todo el año. Dichao Jefaturas Pro
vinciales podrán autorizar también la celebración de batidas
contra el lobo y contra el zorro en estos terrenos y época de
veda, siempre que, oidos los titulares interesados y previa pe~

t1ción de los mismos, se considere necesario controlar el exceso
de .población de estos mamij'eros. predadores en beneficio de
la ganadería o de la caza.

En terrenos cinegéticos de aprovechamiento común, la .cele·
braci6n en época de veda de batidas especiales encaminadas
a la caza de predadores requerirá la p!'evie. B'Utorización del
Gobiemador civU y se ajustará a l.aa normas que en cada caso
aeñale esta Autoridad. a propuesta de ia Jefatura Provincial
del ICONA, quedando encomendada a.1a citada Jefatura la ví
gUancia y control de las mismas.

La celabre.ción de estas batidas, de acuerdo con lo establecido
en el articulo 25.5 del Reglamento de Caza, 18 limitarA a &que·
Ua.s comarcas que las Jefaturas Provinciales del ICONA, por si o
a petición de, parte, Y previas lars consultas y comprobaciones
que asUmen oportunas, declaren de ,emergencia cinegética tem·
peral.

:Finalmente, si en determinadas comarcas la población de lo-
bos supone cierto indice de peligrosidad para las personas o la
de zorros es preciso reducirla para prevenir, en su dla, 1& pro
pagación de la enzootia de rabia vulpina que actualmente afecta
e. Francia. 1&5 Jefaturas Provinciales del ICONA podrán de
clarar dich8'S· comarcas de emergencia cinegética temporal y
autorizar en las mismas a determinados guardas o cazadores de
confianza para la caza de esttls animales al rececho 7 al aguar·
do con armas de fuego y en época de ved•.

1.ÜJ.3 CanoriGs

Los periodos hábiles de caza para las distintas islas de las
provincies de Santa Cruz de Tenerlfe y Las Palmas figuran en,
el articulo 17 de la presente Orden.

blal Baleare,

Los períodos hábiles de caza para las islas de Mallorca, Me
norca, Ibiza y Formentera figuran en el articulo 11 de la pro~

senta Orden.

Art. 2.0 Protección a la caza en general.-Se prohíbe cazar'
con armas de aire comprimido y con rines calibre 22 de per
cusión anular. Asimismo se prohíbe el empleo de postas en
todo el territorio nacional; a tales efectos le entenderá por
postas aquellos proyectiles euyopeso .Bea Igual o lUper!or a
2,5 gramos.

Queda prohibida la tenencia y empleo, en tanto se esté prac·'
ticando el ejercicio de la caza, de reclamos con cintas magne
tofónicas grabadas oon sonidos de animales.

La infracción de 10 diSPuesto en el presente artfculo serA
sancionada de acuerdo con lo previsto en. el vigente Regla
mento de Caza (articulas 46.2.1, 48.2.14, 48.2.31 7 48.3.18).

Art. 3.° Protecctón a la caza maYOT.-Con objeto de evitar
aprovechamientos abusivos mediante la celebración de monte
rías con un elevado número de puestos en manchas de super
flete cada vez más reducida 1610 le autorizaJ;á, en una misma
temporada cinegética., la celebraci6nde una montarla o dos.
aanch08 por cada aoo hectireas de terreno acotado y fracción
del mismo, siempre qUe esta fracción resultante sea superior

a 250 hectAreaa asi como ,ólo un gancho por fraccIón sI su
'superficie resuitara comprendida entre 1257 250 hectáreas.
A tales efectOs se entenderá por ganchos aquellas cacenas qUe
se oelebren con un número de cazado,.. igual o inferior a
nueve (en cUyo caso no podrán emplearse más de 60 perros)
O en las que le empleen un número de perros igual o menor
a 15 para batir la, mancha (en cuyo casaDO podré.n intervenir
más de 30 cazadores),

Salvo 10 di.puesto en el artículo 12 de esta Orden para la
caza del labaU, sólo le amarizará la celebración de monte~ías
en los cotos cuYo aprovee:hamfento principal Ie& la caza ma .... or.
Estas montarlas seré.n autorizad." por las Jefaturas Provinc.ia
les del ICONA previa petición de lOs interesados y ron apllc:a
efón de las normas 8IPecificadas en el articulo 32 del R'~g:a

mento de Caza.
Si después de autorizada una montarla ·en un coto para una

fecha determinada ésta no llegara a celebrarse, la Jefatura.
Provincial del ICONA podrá denegar la autorización para cele
brarla en una nueva fecha si ésta fuera &D terior, en menos
de diez dias, a las de celebración de las monterfas previamente
autorizadas en los cotos lindantes o cercanos.

Salvo acuerdo entre las partes mteresadu. DO se autorizarA
la celebración de ganchos en manchas o portillos de un coto.
colindantes COn las de otro donde se haya autorizado una mon
terta, durante los diez dias anteriores a la techa de celebra
ción de ésta.

En los cotos de caza menor situados en las zonu o comarr..'<ts
de caza mayor que deUmiten las Jefaturas Provinciales del
Instituto para la Conservación de la Naturaleza, dichas Jefa
turas, oídos los titulares interesados. establecerán el cupo máXi·
mo de reses que podrán &btltlrse en cada uno de ",l1os durante
SU perlodo habil, asi como las modalidades de caza que fuera
necesario prever para que este CUpO no sea rebasado. Lostitu~
lares de estos cetos debaran informar por escrito a las Jefa
turas Provinciales del ICONA del resultado de cada cscerla en
plazo no superior a diez dlaa después de su celebración.

Se prohibe matar en todo tiempo a las hembras d.e las espa
des dervo, gamo. corzo, cabra montés, &lTUi y muflón, así
como a las de rebeco y tabali seguidas de críu.

Queda también prohibida 1& caza de crías de las especies
ciervo, gamo, rebeco, corzo. cabra montés. arru1 y muflón en
sus dos primeras edades, asi como la de machos adultos de la
especie corzo que hayan efectuado el desmogue a finales de su
""nodo hábil de caza.

Las únlcas excepciones 9.pUcables a estas prohibiciones serán
las acordadas en lae reglamentaciones e.peciales a que se I'i!.
nere el articulo 25.2 del Reglamento de caza.

Para la caza mayor queda prohlbldo, adem's de todas .as
armas "'1 municiones relacionadas oon el articulo anterior, el
empleo de. cartuchos de perdigones. A tales efectos se ent.,n·
derá por perdigones aquellos proyectiles cuyo peso sea Inferior
a 2.5 gramos. .

Art. 4.D PrOtecctón o la caza' menor,)' a las oves acudticas.
Durante el periodo hé.bll de la caza manor en general y el de
la caza de' aVes acuáticas, en los terrenos cinegéticos de apro
vechamiento comOn de las provinetas de Asturias. Avila, Ba·
dajoz Burgos CAcerea Ciudad Real, Cuenca, Cuadalalara,
León' Madrid' Navarra' (zona Sur). Palencia. La Rioja. Sala
man~a. segovla, Soria. Toledo, Valencia. Valladolid, Zamora
7 Zaragoza. el ejercicio de la caza menor y el de la ~za de
aves acuAticas queda limItado a Jueves, domingos y festtvos de
carácter nadonal y provincial. Esta limitación de dlas pábtles
de caza en los terranos cinegéticos de aprovechamiento común
se apI1caré. a los domingos Y festivos en las provincias dp Mur
cia y TeTUel; a los sAbados. domingos y festfvos. en las de Al1·
cante, Almena. Córdoba. Granada Y HUesca..1 a los flleves,
sábados. domingos y festIvos, en las de CMiz. Castellón. Huel·
va. Málaga y Sevilla.· . -

Queda prohibida la caza de aves acuAtica.s desde embarca
ciones a motor.

Queda prohibido el empleo de redes japonesas (redes in"i
sibles) para la captura de todo tipo de .V8I oon fines distintos
• los de anillamiento. siendo preciso "en el caso exceptuado que
la persona que las utilice est.é en posesión de la corre"pt;m
diente autorización de 'captura con fines clenUftcos. expedIda
por el ICONA.

Art. S.o Protección y fomento de Jos ndcZeos de poblaet6n
de las espeetes urogallo (.Tetrao urogaUus-1 y avutarda (.Otta
tarda.. ).-Se mantiene la veda de caza establecida para estas
dos especies en Ordenes ministeriales anteriores.

Art. 6.0 Caza en Ilpoca de ,celo del ciervo, gamo, corzo y
rebeco.-En los cotos de caza mayor se podré. autorizar la caza
de estas especies por el pMCedimiento de rececho, a cuyo efecto
las Jefaturas Provinciales del lCONA, a petición de los titulares
int.eresados, expedlrlLn el correspondiente permiso gratu\t:>.

Estas autorizacIones, Batvo casos debIdamente iust~:; icados
qUe sea aconsejable atenrEr en razón de la gran dE'l"Isidad de
machos de estas especies que pueda existir en un coto deter
minado, como consecuenda de haberse restringido u ordenado
su caza por otros procedimientos durante 'Su periodo hábil. se
expedlrán. como mAximo, 1t8T8 la caza de·un eJemplar de cada
una de las especies citada.s por cada l5OO. hectáreas da terreno
;acotado y fracción del mismo, sjemPre que esta frac~16n resul
tante sea Igual O superior a 250 hectAreu.
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Art. 7." Caza del ciervo. gamo, re~.co. corzo, cabro r:noA
tés muftón y arrut en &:erreno. Cifl.8gébcOB d. aprov8c~mumto
común.-Para la caza- de estas especies. de conformidad con lo
dispuesto en los apartados 9 '1 11 del articulo 25 del Regl....
mento de Caza, se precisará una autot:izac1ón nominal. gr....
tuita y para un solo elemplal'. que expedIrán las Jefatur4S Pro-
vinciales del ICONA. .

Dichas Jefaturas Provlnciales deberán hacer 'Púbhcos loa
planes provinci&les de aprovechamiento de estas eape"':ies que,
a propuesta de las mismas. apruebe ose Instituto. Al mismo
tiempo y habida cuenta de que en estos plan•• se fija un
númerci limitado de ejemplares & abatir, 1.. Jefaturas Provin
ciales del ICONA indicarán en sus provtnc~ respectivas. o en
distintas zonas de las mismas. los procedimIentos de cazo. aute)..
rizados en cada una de aquéllas, de acuerdo con las caracte~
risticas del terreno· y con 1.. de la esPecie cuya caza se trate
de controlar. .

Art. 8.° Media vedtJ.-En toda clase de terrenos cmegéticos
el período hábil de caza. de la codorniz; tórtola, palCima torcaz,
urraca, grajilla y cornela.además del es~blecido coa carácter
general para la caza menor, será el que !il~n loa Gobernadores
civiles. a propuesta de los Consejos ProvlOclales de Caza y con
las siguientes limitacíon88:

a) Que la techa ·de apertura no podr. ser anterior al 12 de
agosto ni la de cierre posterior al 23 de septierr:.~le; y

bl Que la duración d,l periodo h'~il no podré. exceder de
veintidós días. consecuUvos O alternos..

En el caso de aquellaa provincias o en el de determinadas
zonas de la misma donde.. a luicio de 109 ConseJos Provinciales
de Caza. no proceda la. fijación de un periodo htLbll para la
caza de estas eapeciea. los Gobernadores Civl188 podrán maa
tener la veda hasta que se- inicie la temporada general d& la
caza menor. .

Las decisiones que se adopten respecto a la media· vl'da d.
beriLn aparecer en el .Boletút Oficial. de las provincias antes
del día 1 de agosto.

Art. 9.° Prórroga del período hdbtl pera ~ caza de cister",,",
nadas aves per/udtciaJe. CI lo agrtcultunJ O a- la. ca&4.-8e fa
culta a los Gobernadores chiles. oído por éstos el Consejo de
Caza. para prorrogar la temporada de caza apltcable a las ea
pecies palOma torcaz, estornino pinto. estornino negro, zorzal
común zorzal real zorzal alirrojo, zorzal charlo, urraca, gra
HIla y ·corneja. en sus provincias respectivas O en determinadas
zonas de las mismas. cuando sU abundancia ori~e o pueda
originar daftos a la agricultura o a la caza.. Durante la referida
prÓrroga, que concluIrá como máximo el segundo domingo de
marzo para la paloma torcaz. urraca, grajUla '1 corneja Y el
primer domingo de marzo para ·laa restantes· especies. podré.
limitarse el ejercicio de la caza a determinadOl días de la M
mana o a su práctIca, en el caso de las aves migratOrias, desde
puestos tilos en los lugares de paso.

Las resoluciones que se adopten al respecto. deberán publi
carse en el .Boletín Oficial. de las provinc1as arectadas.

Art. 10. Captum en vivo de ave, frtnqtUdas y embertctdal..
Las Jefaturas Provinciales del [CONA podré.n autorizar la cap
tura en vivo de las especIes frlngílldas canario (..Sertnus cana.
rius.), verdecillo (.Serinus serlnus.). verderOn ('(;ardueUs
chloris.) lúgano (.Carduelis spinus.), jilguero (..CardueUs car
dueUs.) y pardillo (.Acanthis. cannab!na.) y de las emberlcldas
triguero (.Miliaria.. calandra.) y escriba"!";') hortelano (·Embe
riza hortulana.>- a miembros de laS Sociedades palariles fede
radas y de las Sociedades ornitoh~gicas durante un determi
nado número de dia8 háhlIes para cada provincia. que en su
conjunto no pod.rA. exceder de sesenta, y dentro del periodo
comprendido entre el t de lull0 y el primer domingo de febre
ro. Esta~ autoTlzaciones serán. gratuitas y nominales y en ellas
se especificará- el número de ejemplares de cada especie que
pueden ser capturados. así como las artes permitidas, con ex
clusión. a este último respecto, de la llga y de las redes tapo
nesas de montaje vertical (redes invisibles).

Art. 11. Pe"!» errant.a.-En los terrenos' sometidos a régt~

men cinegético espedal, 188 Jefaturas Provinciales del [CONA a
petición de los titulares tntflresados. expedirán el oportuno per
miso gratuito para la caza de perros errantes. Dicho permiso
gratuito tendrA. un periodo de valtdei no superior a tres me
ses. pudiendo ser renovadn sucesivamente y por los mismos
períodos de tiempo si 1&8 circunstancias así lo aconsejaran.

En los terrenos cinegéticos de aprovechamiento común dicho
permiso seré, expedido para la caza en batida. requiriéndose
para el10 la previa autorización de los Gobernadores civiles.
quienes, si lo estiman procedente solicitarán el oportuno tn
(onn~ de los ConseJos de Caza, de las Jefaturas de Sanidad o
de las Direcciones de Agricultura. se,fú!1 proceda, sobre los
daños Que puedan producir estos animales a la población cine
gétka, sobre el peligro que oueda representar para la salud
Pública el hecho de no estar d~birlltmpnte va<"unado:,: o' sob",
la posibilidad de transmisión de ~nrprmedadeg al ganado o a
los animales domésticos. La vi/l'lancia y el control de estas ba~
tidas Quedarán encomendados a las Jf'fat.ura~ ProvincIales
del ICONA.

Art. 12. Medidas de reducción de especies de caza perju
diciales para la agrlculturcJ:

Batidas y esperas nocturnas para la caza del jabal1.-En
aq lIeUos cotos de caza menOr donde circunstancialmente apa·

rezea el Jabalí, las' Jefaturas Provinciales' del ICONA. & peti
ción de los titulares interesados. podrán autorizar la celebra
ción de batidas para la <laza de esta especie durante su periodo
hábil. De acuerdo con la extensión y Caracter1sticas de la man
cha abatir, el número máximo de escopetas 1 el de perrol &
intervenir en estas cacerias serAn fijados por 188 citadaa Jefa
turas Provinciales.

Por otra parte, dichas Jefaturas Provinciales, previa petición
de los interesados, podl'áll autorizar la celebración de aguar
dO$ o esperas nocturnas para 1& caza de esta especie durante
su período hábil en todos los cotos de caza.

Finalmente, y con el fin de evitar los dailos producidos por
los jabal1es en los cultivos agrícolas, cuando estos daños afec
ten simulté,neamente a diversas tincas situadas en una deter
minada comarca. se recuerda la Orden de este Departamento
de 18 de marzo de 1972, por la que se dictan normas para la
celebración de batidas y esperas nocturnas para 1& caza de esta
especie en época de veda, condicionadas a que la carne de laa
reses abatidas no podrá ser objeto de venta o comercio

Caza de conejos con armaS de fuego y su captura caD. lazos,
cepos, redes y hurones en época de veda.-Las normas que
regulan .el aprovechamiento cinegético de esta especle en época
de veda están contenidas en la Orden. de este Departamento de
29 de Junio de 1984.

Pijaros perjudiciales a la agricultura..-tn..ooncordancia oon
lo dispuesto en el articulo 25,5 del Reglamento de Caza. las
Jefaturas Provinciales del ICONA, por s1 o a petición de parte
T previas las comprobaciones que estimen oportunas. podrq
acordar la decla-ra.ción de emergencia cinegética tempOral en
aquellas zonas o comarcas donde se originen daños de grave
dad a 108 cultivos debido & la concentración o abundancia,
durante la época de siembl"ll y germinación. de las especies
terrera común (.Calandrella cinerea.). alondra coman (.Alauda
arvensis.), gorrión común (..Passer domesticus.) y gorrión mo
linero (.Passer montp.nus·), asi como. única y exclusivamente
para las islas Canarias, de la especie gorrión moruno (.Passer
hispaniolensis.). En las citadas declaraciones. de emergencia
cinegética temporal se indicaré,n su duración y los medios de
caza autorizados, inclu~o las armas de tuego. para lograr la
reducción de, las poblaCIones de estas aves. entendiéndose que,
una vez transcurrido el período de Etmergencia•. Quedará prohl~
bida la caza y captura de estas especies en cualquier otra
época del año.

Art. 13::: Reglamentaciones espectales.-En los terrenos so
metidos a régimen cinegético especial que estén acogidos a la
modalidad prevista en el artículo 25,2 del Reglamento de Caza,
las disposiciones de la presente Orden serán aplicables en tanto
no se opongan a las que figuren en las reglamentaciones es
pecíficas aprobadas por ese Instituto en uso de las facultades
que se le otorgan en el mencionado articulo y número.

Art. 14. Modalidades tradicloltc¡!u tU caza.-Con objeto de
dar cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 25.6 del Regla
mento de Caza, queda prohibida toda modalidad tradicional de
caza cuya práctica sea contraria al espíritu de conservación de
poblaciones animales. A tales efectos, y a Cin de proteger la
Población de aquellas aves migratorias que vienen a reprodu·
ctrae al terreno nacional. no se autorizará su caza antes del
día 12 de agosto. fecha límite de apertura de la .media ved...
fijada en el articulo 8.D .de la presente Orden.

Art. 13, Especies proúgklas en todo el, terrttorio nacional.
Por encontrarse amenazadas o en peligro de extinción. por no
ser intresenantea desde el punto de vista de su aprovechamien·
to cinegético o por ser consideradas como beneficiosas para el
campo. queda prohibido en todo el territorio nacional la caza
de f8'8 siguientes especies. toda~ las cuales figuran en el anejo
del Real Decreto 3181/1980, de 30 de diciembre (.Boletín Oficial
del Estado. de 6 de marzo de lOO'},

Mamiferos:

Oso pardo.
Armiño. nutria y v150n.
Lince y gato montés.
Meloncillo.
Foca monje.
Cabra montés pirenaIca.

Avesl

Calimbos,
Somormujos y zampuUines.
Paiños y petrel de Bulwer.
Fulm8l' y pardelas,
Cormoranes.
Pelícsmos.
Alcatraz.
Garza real, garza imperial. garceta gra.nde. garceta común.

garc11la. cangréjera, garcilla Bueyer8', martinete. avetorilio co
mún y avetoro común.

Cigüeña blanca y cigüeña negra.
Espátula y morito,
Flamenco.
Cisne vulgar.• cisne chico o de Bewick. barnacla carinegra,

barnacla cuellirroja. tarro blanco. tarro canelo, cerceta par
dilla, porrón pardo, porrón bastardo. porróD osculado, serreta
chica, serreta grande y malva~Jla,
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Todas las aves rapaces diurnas.
Grulla común y grulla damispla.
Polluela p.ntoja, polluela be.starda, polluela chica, guión de

wdornices, celamón común y focha cornuda.
Hubarr9. canaria'.
Ostreros.
Chorlite]o grande. chorlito chico, chor1iteJo patinegro, chor

lito carambolo. chorlito gris y vuelvepiedras.
CorreUmos menudo, oorreJimos de Temminck. correllmás os

curo, COlTelimos común, correUmos zarapitin, correhmos tridác
tilo, combatiente, correUmos gordo. correUmos canelo. correli
mos faldoelo. archibebe oscuro, archlbebe fino, archibebe ClA
ro, archibebe patigualdo, archibebe patigualdo chico, andarrío<;
grande, andarríos bastardo, amianfos chico, andarríos de Te
rek. aguja colinegra, aguja colopinta, zarapito fino. zaraopito
trinador y agachadiza real.

Cigüeña y avoceta.
Fahrropos.
Corredor y canastera.
Págalos.
Gaviotacabeclnegra, -gaviota enana, gaviota picofina, ga

vión, gaviota CR'na. gaviota de Audouin. gaviota tridActica, fu
marel común, fumarel aliblanca, fumarel cariblanco, pagazf.l
piconegra. pagaza piquirrota. charrán patinegro, chanán co
mún, charrán ártico. charrán rosado, charrán sombrío y cha-
rrancito. .

,Alea com1ln, arao común Y frailecillo.
Paloma turqué. paloma rabiche y tórtola turca.
Cuco y críalo.
Todas las aVes rapaces nocturnas.
Chotacabras gris y chotocabras pardo.
Vencejo pálido, vencejo común, vencejo real, vencejo cafre y

vencejo unicolor.
Martin pescador.
Abejarruco.
Carraca.
Abubilla.
Torcecuello. pito real, pito negro, pico picapinos.. pico me

diano. pico dOTsiblanco y pico menor.
Alondra de Dupont. terrera mmsmeña. calandria, alondra

cornuda, cogujada común. cogujada montesina y totovía.
Golondrina común, golondrina dáuriC8. avión común, avión

raquero y avión zapador.
Bisbita común, bisbita c8'lllpestre, bisblta arbóreo. bisbita

·gorgirrojo. bisbita ribereño, bisbita caminero. lavandera boye
ra; lavandera cascadeñs. y lavandera blanC&'.

Alcaudón común, alcaudón chico. alcaudón dorsirro10 y al·
caudón real.

Mirlo 8'Cuático.
Chochin.
Acentor alpino y acentor común.
Buscarlas, carricerines. carriceros, currucas, mosquiteros, re

yezuelos, buitrón, papamoscas. tarabillas, coUalbas, alzacola, ro~

queras, colirrolos, petirrojo. ruiseftores. pechiazul, mirlo cll'Pi
blanco y bigotudo,

Mito. carbonero palustre. carbonero garrapinos, carboneTo
CornUD. ht:rrerillo cornun. herrerillo capuchino y pálaro rno¡,cón,

Trepador azul y tTeparriscos.
Agateador comt1n y agateedor norteno.
Escribano cerillo, escribB'no montesino. escribano sote:f\o, es

cribano palustre y escribano Dival.
Pinzón vulgar, pinzón real, pinzón azul. verderón serrano,

pardillo slzerlo, camachuelo trompetero, camachuelo comO:n.
piquituerto '1 picogordo.

Gorrión moruno (ex~ej)to en 'as Islas CanaT'iasJ, gorrión chi-
llón y gorrión R'lpino.

Estorni!lo rosado.
Oropéndola.
RabiLa.rgo. chova piquirroia, chova piquigualda y corneja

cenicienta.

Art. 16. Atedidaa de seguridad.-Con -independencia de 10
dispuesto en los articulas 32.7 y 33.8 del Reglamento de Caza.
y por razones de seguridad. se prohiben el ejercicio de la caz&,
en los terrenos cinegéticos de aprovechamiento comt1n situados
e. menos de 1.500 metros de la mancha en la que se esté cele
brando una monterla_

A estos efectos será necesario que el Utular del coto noti
fique. por escrito, a los Alcaldes y puestos de la Guardia Civil
de los municipios afectados, le. fecha y mancha en que se vaya
a celebrar la monteria.

Art. 17. Ltmitaciones y excepciones cineglticas de cardcter
provincial:

Albacete:

a) En toda clase de terrenos cinegéticos el perlado habil de
la CB'Za menor en general será el comprendido entre el tercer
domingo de octubre y el primer domingo de febrero.

bl Queda prohibida la caza de le.. cabra montés ·en toda
clase de terrenos cinegéticos.

c) En toda clase de terrenos cinegéticos los días hábi]p.
de caza de .a media veda serán los sábffi:los, domingos y festivos
de carácter nacional del periodo comprendido entre los día-"
15 de agosto y 16 de septiembre. v

d) Queda prohibida la caza de aves acuáticas en las lagunas
de Ruldera.

Al1cante:

a) En toda clase de tm reno':> cinegéticos el perIodo hábil de
la caza menor en general sf'rá e] comprendido entre el segundo
domingo de octubre y el tercer domingo de enero y el de la
caza. de '1ves acuáticas el comprendido entre el segundo do"
mingo de octubre y el primer dumingo de marzo.

bl' Queda prohibida la caza de la codorniz durante el perio·
do de media veda en toda clase de terrenos cinegéticos.

Almena:
al En toda cla"'e de terrenos cinegéticos el periodo há.bil de

la caza menor en general será el comprendido entre el segundo
domirJgo de octubre y el primer domingo de enero.

bl En t.oda clase de terrenos cinegéticos la caza de aves
acuAticas sólo podré practicarse los dlas 23 y 3() de diciembre'
de 1984.

c) En toda clase de terrenos cinegéticos los días hAblles
de caza 'le la media veda ser'n Jos sábados, domingos y festivos
de carAct~r nacional y regional del periodo comprendido entre
los dias 15 de agosto y 2 de septiembre.

Asturia'S:

al Queda prohibida la caza de las especies mirlo. zorzal ca·
mún y zorzal charlo en toda clase de terTenos cinegéticos.

b) Queda prohibido el ejercido de toda claae de caza en las
marismas de las rlas del Eo y VillaV1doaa cuyos limites se des
criben en la Orden de este Departa."1lento de 14 de junio de 1983
(.Boletín Oficial del Estado- del 22). .

e) Queda prohibido el ejercicio de toda clase de caza en
los montes propiedad. del Estado denominados _La ViHe1Ja. y
..Valcmbueyes_, sitos, respectivamente. en los concejos de Can
gas del Narcea e Ibias.

Avtla:

a) En toda clase de terrenos cinegéticos el período hábil de
le caza menor y el de la caza de aves acuáticas seré. el com
prendido entre el tercer domingo de octubre y el último do·
mingo de enero y el de la CIlZ8 del ciervo, gamo, jabalí y lobo
el comprendido entre el tercer domingo de octubre y el primer
domingo de febrero.

b) Queda prohibida - la caza. de las especies cabra montés
y corzo en los terrenos cinegéticos de aprovechamiento común

el Queda prohibida la caza de la ardilla en toda clase de
terrenos cinegéticos.

d) Queda prohibido el elercicio de toda clase de caza en
los terrenos c1negéticos m, aprovechmniento común de los mon·
tes de ut1Udad p'Clbl1ca número 81, _El Pinar o La Mata". pro
piedad del Ayuntamiento de Santa Maria de la Alameda (Ma..
drid) Y m\mero 82, _Pinares Llanos-, propiedad de la Comuni~
ded de Segovia. ubice.dos ambos en el 'término municipal lie
Pt"guennos.

Badajoz:
al En toda 'Clase de teTranos cineg6tioos, el período há.bil

de la caza menor en general. el de la caza de aves acuAticas
y el de la caza del ciervo, gamo, jabal1 y lobo comenzarán el
terCer domingo de octubre.

bl Queda prohIbIda la caza da la oocIornlz durante el pe
rlodo de media veda en toda c1ale de terrenos cinegéticos.

e) Dentro de IDS periodos l\é.biles, el eJercicio de la caza
mayor, el de 1& caza menor y el de la aLZa de aves acuáticas
en los terrenos cinegéticos de aprovechamiento común queda
limitado a los lueves, domingos y festivos de carécter nacionaL

d) La caza del Jamo y del corzo 11610 8e autorizará en
aquellos cotos privas de caza mayor donde. a petición de
sus titulares y previos los oportunos tnfonnes, la Jefatura Pro
vincial del ICONA considere que es positiva la evolución de
SUs respectivas poblaciones, fijando en cada cado el cupo máxi~

mo de reses a abatir y lB13 modalidades 4e caza autorizadas.
e) Queda prohibida la caza con hurones en toda clase de

teTTentis cinegéticos. excepto en los cotos privados de caza cu
yos titu lares estén· en 00sasi6n de la COlTespondiente auto~iza
clón del lCONA para el aProvechamiento del conejo con fmes
comerciales.

Baleares:
a) El perlodo hábil de caza menor en general. excepto el

conejo, 'S9r' el comprendido entre el cuarto domingo de sep
tiembre y cuarto domingo de enero, para la lsl& de Mall~rca-.
y entre el quinto domingo de septiembre y el cuarto dommgo
de enero, para )a isla de Menorca.

b) En la isla de MqllorC8 el perlodo bAbll de caza del
ronelo ser' el comprendIdo entre el 15 de agosto y el primer
dominlto de enero. Ac;imismo podrá cazane esta especie exc1u
"ivamente con perros podencos, pero sin armas de fuego, los
ml~rcoJps. sábados. domingos y festivos de carA.cter nacional
riel periodo comprMdido entre el 15 de 'ulio y el 14 dp agosto
o solam,:mte con escoopt9S durante el mismo perlarlo En la isla.
rifO MpnorcA podrá ca7nne el conejo con armas dp fupg'o. pero
"'in perros. desdf' el 2Y dA íulio hasta el 14 de agosto. v desde
"'1 15 de agosto haste el 30 de diciembre con armas dI" !u",go
v ('on perros.

cl El penodo hábil de caza de l&.Saves .acuáticas :;eré el
romnrf'ndido entre el s8/itundo domin~o de octubre y el cuarto
domingo de enero para las islas de Mallorca y Menorca.
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dJ El período de media veda 'en las islas de Mallorca .,
Menorca comenzará el di. 15 de agosto y en la isla de Ibiza..
el 19 de agosto. A partir de estos días y hasta la fecha de
apertura de la caza menor en general. la caza de la codorniz.
tórtola. 'i paloma torcaz, asi como la del conejo y córvidos.
queda limitada aloa miércoles. sábados. domingos y festivos
de carácter nacional en la Isla de Mallorca y a loa jueves.
sábados. domingos y festivos en las de Menorca e Ibiza.

e) En la isla -de Ibiza, el periodo habU de la caza menor
en general será el comprendido entre el primer domin.¡o de
septiembre y el primer domingo de ~mero. quedando prorrogado
este periodo. úDicamente para la caza de aves de paso, hasta
el cuarto domingo de enero., Asimismo podré. cazarse el conejo
con perros podencos, pero siD armas de fuego. desde el primer
domingo de agosto has,ta el primer domingo de septiembre,
solamente los jueves. sábados, domingos y festivos de can\cter
nacional.

f) En la isla de Formentera, el periodo hábU de la caza
menor en gener&! serA el comprendido entre el prImer domingo
de septiembre y el primer domingo de enero, quedando pro
rrogado este período, únicamente para la caza de aves de paso,
hasta el cuarto domingo de enero. Asimismo podrá cazarse el
conejo con perros podencos, perqc sin armas de fuego, desde
el quinto domingo de Jullo hasta el primer domingo de sep
tiembre.

g) Queda prohibida la caza de la liebre en todas las islas
del archipiélago y en toda clase de terrenos, salvo en aque110e
sometidos a régimen cinegético especial donde la Jefatura Proa
vincial del ICONA autorice expresamente su caza, previa com-
probación de dafios graves a la agriCultura. .

h) Queda prohibida la caza de la perdiz en la isla de For
mentera y la del alearaVAn, en todas las islas del archipiélago.

iJ Queda prohibido el ejercicio de toda Clasé de caza, ex
cepto el conejo, en la tsIa Dragoner&, isla Conejera e islotes
próximos, islas VedrA y Vedranell, isla Tagomago e islas Es
palmador y Espardell e lBlotes próximos.

J) Queda prohibido el ejercicio de toda clase de caza en 101
acantilados de la zona "nordeste de la isla de Mallorca, com
prendidos entre el puerto de Sól1er y el cabo de Formentor.

k) Queda prohibido el ejercicio de toda· clase de caza en
la albufera del Grao y Prat, slta en el término municipal de
Mahón, de la isla de Menorca.

Burgos:

al En toda clase de terrenos cinegéticos el período hábil
de caza de la liebre 8$ri el comprendido entre el tercer do
mingo de octubre y el dia 8 de enero. Para las restantes espe
cies de caza menor y para lu aves acuáticas, dicho período
hábil será el comprendido entre el. tercer domingo de octubre
y el cuarto domingo de enero.

b) Queda prohibida la caza de todas las especies de caza
mayor, a excepción del 'abaU y el lobo. en los terrenos cine-
géticos de aprovechamiento oomún.

el La caza de las especies corzo y c1arvo en loa terrenos
acotados se aJustad. al cupo de ejemplares que, oidos los titu
lares interesados y previa petición de los mismos, estableceré.
la Jefatura Provincial del lCONA.

d} A efectos del establecimiento del periodo hábil de me
dia veda y dentro d.e· las limitaciones sei\aladas en el articu
lo 8." de la Pre88nw Orden, la provincia de Burgos 8e dividir'
en dos zonas, con diStintas fechas de apertura y cierre de
dicho perIodo en cada una de e11aa.

el En los terrenos sometidos a régimen cinegétIco esp..
cial, la Jefatura Provincial del ICONA a petición de los titu
lares interesados. podré. autorizar la cáza de urracas, gratUla...
y cornejas con armas de luego en época de veda en las oondi
ciones que, a propuesta del Consejo Provincial de Caza, se
juzguen convenientes.

f) Queda prohibido el ejercicio de toda clase de caza en
l~ aguas y mArgene. de dominio püblico del embalse del Ebro,
Sito en los términos municipales de Arija y Valle de Valde
bezana (Burgos) y Campao de Yuso, .En medio y Laa Rozas
(Cantabrla) .

Caceres:

al En toda clase de terrenos cinegéticos, el perio10 hábil
de la caza menor en ¡eoem y el de la caza de aves acuáticas
se~A el comprendido entre el tercer domingo de oc:tub~e y el
primer domlDgO de febAro.

b) Queda prohibida la caza de la codorniz durant9 el pe-
rrado de media veda en toda clase de terrenos Cinegéticos.

el La caza del corzo, en toda clase de terrenos cinegéticos,
sólo podrá, ser practicada por el procedimiento de rececho.

d) Queda prohibida la caza con hurones en toda cla.;e de
t~1Tenos cinegéticos, excepto en los cotos privados de caza cuYOs
tItulares estén en posesión de la correspondiente autortza.ción
del rCONA para el aprovechamiento del conejo con floes co~
merciales.

Cádiz:

a) En toda clase de terrenos cinegéticos, el período hAbll
de la caza menor en general y el de la caza de mllm[f¡~ros
predadores será el comprendIdo entre el segundo dommgo dé
octubre y el primer domingo de enero. A partu" de 83ta (¡Itima

fecha y hasta el primer domingo de febrero, las Sociedad,es
galgueraa federadas, siempre que cuenten con la autorización
expresa de los titulares afectadOl, podran cazar la liebre con
perros en los cotos privados de caza.

b) En toda clase de terrenos cinegéticos. el período hé.bÍl
de caza del corzo serA el comprendido entre el cuarto domingo
de julio y el último domingo de septiembre.

c) Aun cuando se presenten casoe de rnlIomatosis, no se
concederé.n autorizaciones para la caza del conejo con armas
de fuego en los cotos privados· de cazá durante el perí.>do de
veda de la caza menor en esta provincia.

d) A petición de los titulares interesado.; la Jefatura Pro
vincial del ICONA podrá autortza.r 1& caza con hurona ton los
cotos privados de caza. siempre que el poseedor de los anima-
les a emplear cuente con el preceptivo permiso de tenencia.

e) Queda prohibida la caza de la cabra montés' en toda
clase de terrenos cinegéticos,

nA. efectos del establecimiento del perlodo babU de media
veda y dentro de las limitaciones sei\aladas en el artJ:culo 8.0

de la presente Orden, la provincia de Cádiz se dividiré. en
dos zonas, con distintas fechas de apertura J cierre de dicho
periodo hábil en cada una de ellas.

g) Queda prohibido el ejercicio de toda clase de caza en el
monte denominado ..Puerto y Hoyo del Pinar-, de los términos
municipales de Grazalema y Zahara de la Sierra.

h) Queda prohibido el ejercicio de toda clase de caza en
la laguna de Medina, sita en el término municipal de Jerez
de la Frontera.

Cantabria:

a) Queda prohibida la caza del mirlo (cTurdus merula-)
en toda clase de terrenas cinegéticos.

b) Queda prohibida la caza de la liebre en los términos
municipales: de San Roque de Riomiera. Miera,. Arredondo y
Valderredible.

el Queda prohibida la caza del corzo en los terrenos cine
gético-s de aprovechamiento comúD,

d) Queda prohibida la caza de todas las especies de caza
mayor en los terrenos cinegétkos de aprovechamlento común
del término muniCipal de Camaledo.

e) Queda proh.ibidp el ejercicio de toda clase de caza en
las marismas de la babIa de Santoda, cUyos limites se descri
ben en la Orden de este Departamento de 14 de junio de 1983
(•.Boletín Oficial del Estado. de 22 de luniol.

fl Queda prohibido el ejercicio de toda clase de caza. en
las aguas y mArgenes de dominio público del embalse del Ebro,
sito en los términos municipales de Campoo de Yuso, Enmedio
y Las Rozas (Cantabria) y Ariia y Valle de Valdebetana
(Burgos).

Castellón de la Planal

a) En toda clase de terrenos cinegéticos, el periodo hábil
de la caza menor en general y el de la caza del labaU será el
comprend1do entre el segundo domingo de octubre y el segun
do domingo de enero.

b) Entre el segundo domingo de enero y el primer domingo
de febrero queda autorizada la C&3 de. estorninos, tordos y
zorzales en toda clase de terrenos cinegéticos. pero sólo podrá
practicarse desde puestos fi}os. quedando prohibido transitar
fuera de los puestos con las armas desenfundadas.

o) La caza de la cabra montés en los terrenos acotados se
_ajustará al cupo de ejemplares que, oídos los titulares intere
sados y previa petfc1ón de los mismos. establecerá la Jefatura.
Provincial del lCONA.

d~ Quede prohibido el ejercicio de toda clase de caza en
~1 archipiélago de lu Columbrete.s.

Ciudad Real:
a) Queda prohibida la caza del corzo y de la cabra montés

(tU los terrenos· cinegéticos de aprovechamiento común,
b) La caza del oorzo y de la cabra montés en los terrenos

acotados .se ajustará al C'l1po de ejemplares que, oidos los titu
lares interesados y previa petición de los mismos, estableceri
la Jefatura Provlnclal del ICONA.

c) Queda prohibida la caza de aves acué.t1cas en las lagu
nas de Ruldera y en el embalse de Pei\arroya.

Córdoba:

a) En toda clase de terrenos cinegéticos, el perfodo hábil
de caza de todas las especies comenzará el tercer domingo de
octubre.

b) En toda clase de terrenos cinegéticos, el perfodo hábil
de la caza menor terminará. el segundo domingo de febrero
y el de la caza mayor, incluido el lobo, el cuarto domingo de
febrero.

el Queda prohibida la caza con armas de fuego en las
lagunas Amarga y del Rincón, sitas en los términos munIcipa
les de Lucena y Moriles, respectivamente, asl como en una
faja de terreno de 500 metros de anchura máxima alrededor
de cada una de estas dos lagunas.

d) Queda prohibido el ejercicio de toda clase de caza en
los embalses de .Cordobilla y de Malpasillo, formados sobre el
no Genll y sitos, el primero, en los términos municipales da
Puente Genll y Agullar de la Frontera (Córdoba) y Badolatosa
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(SevU1al. y el sf>gundo, en los ténnino!'i municipa Je~ de Lucena
(Córdoba) y Badolatosa lSevilJal.

Cuenca:

al En toda clase de terrenoa cinegéticos. el periodo hábil
de la caza menor. el de la caza de aves acuáticas y el de la
caza del ciervo. gamo y jaba.l1 comenzarán el tercer domingo
de octubre. finalizando: el de la caza menor, el. último domin·
go de enero; el de la caza de aves acuáticas, el primer domingo
de marzo. -y el de la caza del ciervo.. _amo y jabal1, el tercer
-domingo de febrero. . .

b) La caza del iabalí en los terrenos cinegéticos de aprove- .
chamiento común queda limitada a los jueves, domingos y fes~

Uvas de carácter nacional y provincial de su periodo hábil.
e) Queda prohibida la caza del corzo y de la cabra montés

en toda clase de terrenos cinegéticos.

Granada:

al En toda clase de terrenos cinegéticos, el período hábil
de la caza menor será el comprendido entre el segundo domin
go de octubre y el segundo domingo de enero, excepto para el
conejo que finalizará el 30 de diciembre.

bl En toda clase de terrenos cinegéticos, los días hábiles
de· caza de la media veda serán los sábados, domingos y testi·
vos de carácter naciQnal y regional del periodo comprendido
entre los dias 12 de agosto y 16 de septiembre.

cl Queda prohibida la caza de aves acuáticas en el embal
s~ del Cubillas y en el formado por el rlo Alharoa para su
trasvase al de los Bermejales.

Guade.lajara:

al En toda clase de terrenos ,cinegéticos el período hábil
de la caza menor será el comprendido entre el primer domingo
de nOviembre y el primer domingo de febrero y el de la caza
del corzo el comprendido entre el primer domingo de septiem~

bre ~ el último domingo de octubre.
b) La caza del corzo en toda clase de terrenos cinegéticos

sólo podrá ser practicada por el procedimiento de rececho, a
cuyo efecto la Jefatura Provincial del ICONA expedirá los opor
tunos permisos, que serán nominales. gratuitos y para una
aola pieza por cazador.

cJ A efectos del establecimiento del período hábil de media
veda y dentro de las limitaciones señaladas en el articulo 8. 0

de la presente Orden, la provincia, de Guadalajara se dividirá
en dos zonas, con distintas fechas de apertura. y cierre de dicho
periodo hábil en cada una de ellas.

dJ Queda prohibida la captura en vivo de aves fringílidas
y embericidas en toda clage de -terrenos cinegéticos.

Huelva:

al En toda clase de terrenos cinegéticos el periodo hábil
de caza menor y el de la caza de aves a'Cuáticas será el com
prendido entre el segundo domingo de octubre y el tercer do
mingo de enero.

b) Se faculta al Gobernador Civil para que, a propuesta. del
Consejo Provincial de Caza, pueda adelantar las fechas de cie
rre de los periodos hábiles de caza del conejo, la liebre y el
je.balf en toda clase de terrenos cinegéticos, si las circunstan
ci¡¡.s biológicas que afectan a 1lls citadas especies durante los
meses de diciembre y enero así lo aconsejan. Las decisiones
que se adopten a este respecto deberán ser publicadas en el
..Boletín Oficie.!. de la provincia.

cl En toda clase de terrenos cinegéticos los -días hé.biles de
caza de 13, media veda aerAn los 1ueves. sábados, domingos y
festivos de carácter nacional del periodo comprendido entre los
dias 12 de agosto y 23 de septiembre.

d) Queda prohibida la caza del ciervo en los terrenos cine
géticos de aprovechamiento común.

eJ Queda prohibido el ejercicio ·de toda clase de caza en el
Arroyo de .La Rocina-, en las marismas del Odiel y en la zona
del Acebuche. Los limites de estos tres refugios son los que se
describen en la Orden de este Departamento de 14 de junio
de 1983 (.Boletín Oficial del Estado. del 22J.

n Queda prohibido el ejercicio de toda clase (le caza en la
laguna del Portil, del término municipal de Punta Umbría, asi
como en los terrenos del término de Almonte comprendidos en
tre la carretera del Rocio a Matalascañas y el límite oeste del
Parque Nacional de Doñana.

Huesca:

aJ En toda clase de terrenos cinegéticos el periodo h'é.bil
de caza de la perdiz será el comprendido entre el día 1 de no
viembre y el segundo domingo de enero. Para las restantes es
pecIes de caza menor, la becada, 18'8 aves acuáticas y los ma
míferos predadores dicho periodo hábll será el comprendido
entre el segundo domingo de octubre y el segundo domingo de
enero.

bl Dentro de sus períodos hábiles, el ejercicio de la caza
mayor, la caza menor y la. caza de aves acuáticas en los terrenos
cinegéticos de aprovechamiento común queda limitada a los
sábados, domingos y festivos de carácter nacional y provincial.

o) En toda clase de terrenos cinegéticos los días hábiles de
.caza de la media veda seré.n los jueves, sábados, domingos y

festivos de carácter nacional y provincial del período compren
dido entre los días 15 de 8'go,to y 16 de septiembre.

dJ Queda prohibida la caZa ,de las especies perdiz njvai
ardilla y marta en toda clase de terrenos cinegéticos y la de las
especies oobra montés y corzo en 105 de aprovechamiento común

e) En los terrenos sometidos a régimen cinegético espp-cia I
la Jefatura Provincial del lCONA. a petición de los titulares
interesados, podrá autorizar la caUl de urracas, gr8'jiUas y cor,
nejas con armas de fuego en época de ,peda en las condiciones
que se juzguen convenientes y previa conformidad del Gober
nador Civil.

1) Queda prohibida la_ caza de todas las especies dentro de
los límites, descritos en la Orden ministerial de 30 de octu bre
de 1952 (.Boletín Oficial del Estado- de 2 de noviembre). co
rrespondiente'a la Reserva de Anayet.

g) Queda prohibido el ejercicio de totla clase de caza en
la laguna de Sariñena. cuyos limites se describen en la Orden
de este Departamento de 14 de junio de 1983 (<<Boletín Oficial
del Estado- de 22 d~ Juniol.

hJ Queda prohibido el ejercicio de toda clase de caza en las
baLsas de Estafia en el pantano de Valdabra. en el pantano dI')
Le. Na va y en las albercas de Loreto y Chimillas.

i) Queda prohibido el ejercicio de toda olase de caza en
las agu8'S y mé.rgenes de dominio público del rio Cinca, en los
términos municipales de Fraga y Torrente de Cinca.

j) Queda prohibido el ejercicio de toda clase de caza en el
monte de utilidad publica número 2, propiedad del Estado. de
San Juan de la Peila; en el monte de ut1l1dad pública núme
ro 161, denominado .La PUlera y Cucureso de Nocita_, sito en
el término municipal de Nueno, y en el monte del Este.donú
mero 1.180. denominado .Las Foces de Rodellar•. pertenecientes
al Ayuntamiento de Bierge.

Jaén:

al De conformidad con lo dispuesto en el artículo ..8,0 de la
presente Orden el periodo de media veda en toda clase de te
lTBnos ·cinegéticos será el comprendido entre los días 15 y 31 de
agosto. .

bJ Sólo durante el período de media vede. indicado anterior
.mente la Jefatura Provincial de ICONA, a petición de los titu
lares interesados, podrá conceder autoriZaciones para la caoza
del conejo con armas de fuego en 108 cotos privados de caza.

e) Queda prohibida la caza del corzo y del ,anso en toda
clase de terrenos cinegéticos.

. dJ Queda prohibida la caza de la cabra montés en toda
clase de terrenos cinegéticos, excepto en los pertenecientes a
la cadena montailosa dé las sierras de Cazorl~ y de Segura y
a- la sierra de Mágina.

León:

aJ En toda ciase de terrenos cinegéticos el período hAbil
de caza menor y el de la caza de aves acuáticas seré. el com
prendido entre el tercer domingo de octubre y el último do
mingo de enero, excepto para la liebre, que finalizarA el día e .
de enero.

b) En tdda clase de terrenos cinegéticos el periodo hábil de
caza del jabalí y del lobo IEIrá el comprendido entre el tercer
domingo de octubre y el primer domingo de febrero.

eJ Queda prohibida la caza del ciervo en los terrenos cine·
g'éticos de aprovechamiento común.

d) La caza. de las especies corzo, rebeco y ciervo en los
terrenos acotados se ajustará al cupo de ejemplares que. oidos
los titulares interesados y previa petición de los mismos, esta-

'blecerá la Jefatura Provinci~l de ICONA. .
eJ En los terrenos sometidos a régimen cinegético. especial

la Jefatura Provincial del ICONA. a petición de los titulares
interesados. podré. autorizar la caza de urracas. graoji1las y
cornejas con armas de fuego en época de veda. en las condi
ciones que se juzguen convenientes y previa conformidad del
Gobernador Civil.

Madrid:

al Quedll prohibida la caza del corzo en los terrenos cine·
géticos de aprovechamiento común.

bJ La ce.za del corZ.o en los terrenos acotados se ajustará
al cupo de ejemplares que, oidos los titulares interesados y
previa petición de los mismos, establecerá la Jefatura Provin
cial del ICONA.

Mále.ga;

aJ En toda clase de terrenos cinegéticos el período hábil
de la caZa menor eu general ~1 el de la caza acuática será el
comprendido entre el segundo domingo de octubre Y el primer
domingo de enero.

b) Para el ejercicio de la caza menor en cualquier clase de
terreno cinegético no podrán utilizarse mé.s de tres perros por
escopet/!o

el Aun cuando se presenten oasos de mixomatosls, no se
concederán autorizaciOnes para la caza del conejo con armas
de fuego en los cotos privados de caza durante el período de
veda de la caZa' menor en esta provincia.

d) Queda prohibido el ejerCicio de toda clase de caZa en
el paraje denominado _.Isla del Guadalhorce-, cuyos limites se
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describen en la Orden de este Depa.n.QJll6nto de 14 de junio
de 1983 {«Boletín Oficial del Estado.. de 22 de junio).

el Queda prohibido el ejercicio de toda clase de caza en la
desembocadura del río Vélez desde el puente hasta el mar y en
una distancia de óOO metros desde su eJ\..

Murcia:

al En toda clase de terrenos clneL""ticos el periodo hábll
de la caza menor- en general sera el comprendido entre el se~
gundo domingo de octubre y el primer domingo de enero.

bJ Queda prohibida 1& caza de aves a'Cuáticas en toda clase
de terrenos cinegéticos. . .

el En toda clase de terrenos cinegéticos el perfodo hAbil de
la media veda seré el comprendido entre losdtas 5 'l 19 de
agosto.

Navarra:
al En toda clase de terrenos cinegéticos el período habil

de ca'Za. de la perdiz será el comprendido entre el día 1 de no
viembre y el segundo domingo de enero.

bl En toda clase de terrenos cinegéticos el período hábil
de caza de las especie.. ciervo, gamo y Jabali será el compren
dido entre el prim8l' domingo de octubre y el primer domingo
de febrero. .

c) Queda prohibida la caza de las especies corzo f reheco
en toda clase de telTeD.os cinegéticos. No obstante, se faculta
a la Dirección de Montes de la Diputación Foral de Navarra
para que pueda incluir la caza del corzo, dentro del mes de
octubre 'l en las condiciones que establezca. en el plan de apro
vechamiento cinegético de aquellos cotos en los qUe 1& abu.n
dancia de dicha especie &Si lo aconseje.

d) La limitación qua para 1& caza menor figura en el Bl'~

tieulo 4.° de esta Orden se refiere exclusivamente a 1& zona
sur de la provincia, cuyos limites son los siguientes: Limite del
término municipal de Aguilar de Codés con 101 Qe' Maradón,
Cabredo y Genev1lla; Pe1'1a de Codés y divisoria de aguu por
San Cristóbal; Peila de 1& Concepción, montea de Ubago, sierra
de Cabrega, kilómetro ti de la carretera de Los Arco¡ aMen·
daza, alto de SaD Gregorlo,: Etayo y Monjacd.irL. carretera de
Vitoria a E'Stellao' desde Este11&, por' la carretera de Puente 1&
Ralna, hasta el cruce d. Alloz¡ carretera de Alloz hasta Ari
zala; carretera de Muez, Salinas de Oro, fzurzu a Echauri y
de aqui, en linea recta, al no Arga y, por este do, basta Villa
nueva; divisoria de aguas por Ipasate al puerto del PerdÓD.
por la misma divisoria, basta el alto del Perdón; bajando por
el sanatorio, carretera de BiUlTUI1 a carretera de Puente la
Reina, al cruce con la carretera de zaragoza; de aqui. por la
cantera de la DiputaciOn. a la cima de la sierra de Alaiz y ae
sigue por la divisoria de aguas hasta el alto de Loiti; carretera.
nacional 240 hasta 1& Venta de Judas; carretera hasta Lumbier;
desde Lumbier, por la ermita- de la Trinidad y crestas de la
sierra de Lumbier, ArangoiU y sierra de Leyre, al limite de
Zaragoza.

e) A partir del primer domingo de febrero y hasta el pri
mer domingo de marzo las aves acuáticas sOlo podrán cazarse,
con las limItaciones que imponga su situación administrativa,
en las siguientes localidades territoriales: Embalse de Alloz,
embalse de Viana, embalH de la Nava (Cintruénlgo), balsa de
Pulguer (Tudela), balsa de Loza (Olza) , balsa de Cardete (Tu
dela), estanca de Coren.. laguna de Lor (Ablitas-Tulebraa),
salobre de Sesma, balsa de Zuasti. balsa de Dos Reinos (Figa
ron, balsa de Zolina (valle de Aranguren) y zonM húmedas
comprendidas entre Los ArcOI ,. Lazagurria.

f) . La Direcci6n de Montes de la Diputación ForaJ podn\
orgamzar operaciones de control de las poblaciones de urra
cas, grajiHas y cornelas. con armas de fuego en época de veda
en las condiciones que juzgue convenientes. '

Palencia:

a) En toda clase de terrenos cinegéticos, el período hábil
de la caza menor y el de Ja caza de aves acuáticas será el
cOplI?rendido entre el tercer domingo de octubre y el último
dommgo de enero, excepto para la liebre que finalizaré. el
dia 6 de enero.

b) En toda clase de terrenos cinegéticos, el periodo hábil
de caZa del. ciervo, 1abali ,. lobo será el comprendido entre el
cuarto dOIDlOgO de octubre '1 el tercer domingo de fabrero.

e} Queda prohIbida la caza del ctervo en los terrenos cin.
géticos de aprovechamiento común. La caza de esta especie
e~ los terr:I).os acotados ~e ajustará al cupo de ejemplares que,
oldas los tItulares y preVIa petición de los mismos, estableoerá
la Jefatura Provincial del ICONA.

dl En lo~ terrenos cinegéticos de aprovechami~nto común,
l~ caza del ]abalf queda limitada a los jueves, domingos y fes.
tlVOS de carácter nacional de su perfodo ha.bil.

el A efectos del establecimiento del período há.bil de media
veda y dentro de las limitaciones señaladas en el articulo 8. 0

de la presente Orden, la provincia de Palencia se dividiré. en
dos zonas, con distintas fechas de apertura y cierre de dicho
periodo há.bil en cada una de ellas.

Palmas (Las):

al En las islas de Gran Canaria y Lanzarote, los dias hábi
les de caza de todall las especies cinegéticas con perro, hurón

y armas de fuego serán 108 Juevea, domingOl y fesüvo. de
earacter nacional e insular del periodo comprendido entre los
dias 19 de agosto y 2 de diciembre. Asimismo queda autorizada
la caza del canelo con perro y hurón, pero sin armas de fuego,
los dias 5, e, 12, 15 Y 16 del mes de agosto.

b) En la isla de Fuerteventura, los días hábiles de caza de
todas las especies cinegéticas con perro, hUl"ÓD y armas de
fuego seran los domingos del periodo comprendido entre loa
dtas 19 de agosto y 28 de octubre.

e) Queda prohibida la <*za de la ortega (.Pteroclea or1en~

talis-) , el alcaravAn (.Burblnus oed1cnemus-). la gaviota at
géntea (",Larus argentatus.), la chocha perdiz (oScolopu: ru...
tlcola.), la polla de agua (.Gall1nula chloropus.) J el avefna
(",Vanellus vanellus.), as1 como la captura en vivo del jilguero
(",Carduelis carduelis.) en toda la provincia.

dl Sólo se autorlzaril el uso de falsete para la captura en
vivo del canario de monte (.Serinus canarius-J.

e) Queda prohibida la caza y captura en vivo de toda clase
de aves en una zona de la ls1a de Fuerteventura, de 440 bec
táreas de superficie, denominada ",Madre del Agua., sita en
los términos municipales de Betancuria y Pájara, y cuyos 1100
tes se describen en la Orden de este Departamento de 14 de
junio de 1983 (oBoletin Oficial del Estado. de 22 de luntoJ.

La caza del oone10 en esta zona será expresamente autori
zada y regulada por la Jefatura Provincial del ICONA, no per·
mitiéndose, en todo caso, el uso de armas de fuego.

n Queda prohibido el ejercido de toda clase de caza en
las islas de Lobos, Ale&,ranza, Montat\a Clara, Roque del Este
y Roque del Oeste.

Rioja (La):

a) En toda clase de terrenos cinegéticos, el período hábil
de la caza menor en general será el comprendido entre el últi
mo domingo de octubre y el primer domingo de febrero, y el
de 1& caza del jabaU, el comprendido entre el segundo domingo
de octubre y el primer domingo de febrero.

b) _ Queda prohibida la caza del ciervo y de la ardilla en
toda clase de terrenos cinegéticos.

el La caza de) corzo, en toda clase de terrenos cinegéticos,
sólo podrá ser practicada por el procedimiento de rececho, ajus
téndose, en los terrenos acotados, al cupo mtlX.lma de etero·
PIares que, previa solicitud de los titulares interesados, esta-
blezca la Jefatura Provincial del ICONA. .

d) En los terrenos sometidos a régimen cinegético especial.
la Jefatura Provincial del ICONA, a peticld6n de los titulares
interesados, podré. autorizar la caza de urracas, grajillas y cor
neJas con armas de fuego en época de veda en las condicIones
que, a propuesta del Consejo Provincial de Caza, se juzguen
convenientes.

Salamanca:

a) En toda clase de terrenos cinegéticos, el periodo hábil
de la caza menor, el de la caza de aves acuáticas y el de la
caza del jabal1 seré. el comprendido entre el tercer domingo
de octubre y el ptimer domingo de febrero.

bl Queda prohibida la caza de las especies corzo y cabra
montés en los terrenos cinegéticos de aprovechamiento común.

Santa Cruz de Tenerife:

al En las islsa de Tenenfe y El Hierro, la caza del conejo
con perro y burón, Pero lin armas de fuego, podrá practicarse
108 jueves, domingos f festivos de carácter nacional del periodo
oomprendido entre los dias 5 y 23 de &goato. La caza de esta
especie, asi como 1& de las restantes de caza menor, con armas
de fuego podré. practicane los Jueves. domingos ,. festivos de
carácter nacional del periodo comprendido entre los dlas 26 de
agosto y 25 de noviembre.

En la isla de El Hierro queda prohibida la caza de la perdiz
y solamente se podré. cazar la codorniz los domingos y festivos
de carécter nacional del periodo hábil de caza antes men·
donado.

b) En la isJa de La PaJma, la caza de todas las especies- de
Caza menor con perro, hurón y armas de fuego podrá practi
carae los 1ueves. domingos f festivos de carácter nacional del
penado comprendido entre 108 dlas S de agosto y 3 de di·
dembre.

En el término municipal de Mazo. en los terrenos compren
didos ADtre el litoral y la carretera comarcal C-S32 el perfodo
hábj] dE' caza será el oomprendido entre el 14 de Octubre y el
2 de dicil:'!mbre.

cl En la i9Ia de La Gomera, la caza de todas las especies
de caza menor con per¡'o. hurón y armas de fuego podrá prac·
ticarse en el periodo comprendido entre los dias 26 de agosto
y 25. de noviembre. Los dias hébiles de paza serán los jueves,
dommgos y festivos de carácter nacional para los terrenos so·
metidos a régimen einegétic'o especial y solamente los domingos
y fe~tiv08 de carácter n.acional para los de aprovechamiento
comun'.

d) A fin de control&'I' las poblaciones de muflón de Córce
g~ y de arrul o mufión del Atlas existentes en el Parque Na
~LOnal del Teide y zonas limítrofes Hsla de Tenerife) y en la
Isla de La Palma, respectivamente, la Jefatura Provincial del
reONA expedl.ré., para los martes y miércoles no festivos de los
meses de septiembre, octubre y noviembre, los oportunos pero
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isos gratuitos de caza a favor de los cazadores que 10 soll
ten.

e) Queda prohibida la caza de la chorlla-perdiz o gallínuela
(.Scolopax rusticola,.). l"IoUa de agua hGallinula chloropus~l.

alcaraván (.·Burhillus oedicnemus"l, gavtota argénlea f ·Larus
argentatus.) y cuervo (·Corvus corax·) en toda la provincia
además de todas aquellas especies protegidas que figuran en
el anejo del Real Decreto 3181/1980. de 30 de diciembre (·Bole·
Un Oficial del Estado.. de 6 de marzo de 1981>
• f) Queda prohibido el ejercicio de toda clase de caza en la
zona Los LaJlales, de la Isla de El Hierro; en los montes .1.frs
Mesas- y .San Andrés" ••Pijaral., .lgueste.. y .Anag6". de Santa
Cruz de Tenertfe; en el monte .Las Mercedes. Mina y Yedra-,
de La Laguna; en el monte .Del Ague., de los Silos: en el ba~

rranco del Infierno, en Adeie; en Jos terrenos del observatorio
de Iza.'"Ja, en Güiroar; en el Refugio del Pilar 'i en le. Reserva de
la Biosfera _El Canal y Los Tiles", en la isla de La Palma y
en el Refugio de VUaflor, en la isla de Tenerife.

En la isla de Tenerife queda prohibida la caza en las zonaos
decJaradas como -de entrenamiento de perros,

Segovia:

al En toda dase de ~renos cinegéticos el período hábil
de la caza menor y el de la caza de aves acuáticas será el como
prendido entre el tercE;r domingo de octubre y el primer domin
go de febrero.

b) La caza del corzo en toda clase de terrenos cinegéticos
sólo podrá ser practicada por el procedimiento de rececho, ajus
té.ndose, en los terrenos acotados. al cupo mAximo de ejempla
res que, previa solicitud de los titulares interesados, establezca
la Jefatura Provincial del ICONA.

cl Queda prohibida la caza del tejón (.Meles meles.) en
toda clase de terrenos cinegéticos.

Sevilla:

al -En -·toda clase de térrenos i"cinegétlcos el periodo habil
de la caza menor y el de la caza de aves acuáticas será el como
prendido entre el segundo domingo de octubre y el tercer do
mingo. de enero. _ .

b) En toda clase de terrenos dnegéf;fcos los días hábiles
de Cfl'Z& de la media veda serAo los lueves. sábados, domingos
y festivos de carácter nacional del periodo comprendido entre
los dias 15 de agosto y 23 de sAptlembre. . f

el En las zonas de marismas de los términos municipales
de Puebla del Rio, Aznalcázar, Los Palacios, Utrera, Las Cabe~
Z8'S de San Juan y Lebriia el ejercicio de la caza menor en ge~

neral y el de la caza de aves aCUAticas -queda limitado a los
jueves, sábadvs,domingas y festivos de carácter nacional.

d) Aun cll11ndo se present!'!n casos de mixomatosls no se con
cederán autorizaciones para la caZa del conejo con armas de
fuego en los cutos privados de caza durante el periodo de vedE'
de la caza menDr en esta provincia.

e) Se faculta al. Gobernador Civil para que, a propuesta d~'

CUllsejo Provincial de Caza, pueda adelantar las fechas de cierre
de 10$ p~riodC)s 'hábiles de caza del Conejo, llit liebre y el labali
el) toda clase de terrenos cinegéticos. si las circunstancias bio
lógicas que afectan a las citadas especies durante los meses -de
diciembre y enero asi lo aconsejan. L8'8 decisiones que se adop.
ten a este respecto deberán ser publicadas en el _Boletín Oficial.
de la provincia.

f) Queda prohibido el ejercicio de toda clase de caza en las
aguas y márgenes de dominio público del Brazo de La Torre,
sito en los términos municipales de Aznalcázar y Puebla del
Río y comprendido entre el muro izquierdo de la canalización
del rio Guadiamar nasta su desagüe en el GU6dalqulvir.

g) Queda prohibido el ejercicio de toda clase de caza en
las aguas y .mérgenes de dominio público del Brazo del Este,
situándose la margen derecha en el término municipal de Pue
bla del Río V la izquierda en los de Carla del Rio. Dos Herma
nas, Utrera. Lao Cabezas de San Juan y Lebrija.

hl Queda prohibido ei ejercicio de toda clase de cwz.a en la
laguna de Zarracatfn, sita en el término municipal de Utrera,
así como en una faja deterreDo de cien metros de anchura mé.
xima alrededor de dicha laguna.

j) Queda prohibido el ejercicio de toda clase de caza en la
isla formada en el curso de: Mo Guadalquivir denominada _La
Isleta'", sita ·en el término municipal de Coria del Rio.

jl Queda prohibido el ejercicio de toda clase de caZa en los
embalses de CordoblUa y MalpasiUo formados sobre el rio Ge·
nil y sitos, el primero, en los términos muniCipales de Puente
Genil y Aguilar de la Fl'cntflra (Córdoba.) y Bft'dollltosa (Sevi
lla), y el s~gundo, en los t.erminos municipales de Lucena IC6r"
daba) .Y Badolatosa (Sevilla).

SorJa:

al En toda clase de terrenos cinegéticos el período hábil
de la caza menor en general, el de la CS".la. de aves acuatlcas
y el de la caza del jabaU comenzarán el tercer domingo de oc
tubre finalizando el tercer domingo de enero para la caZa me
llar, 'el segundo domingo de febrero pera el Jabali y el primer
domingo de marzo para las aves. acuAtfcas.

bJ Dentro de su período hábll, la caza del jabalí RO los
terrenos cinegéticos de aprovechamiento común queda limitada
a los jueves, domingos y festivos de caorácter nacional.

el Queda prohibido el ejercicio de toda clase de caza en el
embalse de Monteagudo de las Vicarias.

dl Queda prohibido el ejercicio de toda c1(:l.se de caza, excepto
la de aves aocuátice.s desde puestos fUos, en la zona o franja
comprendída entre la línea de amolonamiento del embalse de
la Cuerda del Pozo y la linea de aguas fluctuantes de dicho
embalse, en la parte colinda'Ilte con la Reserva Nacional de
Caza de Urbi6n.

Teruel:

al En toda clase de terrenos cinegéticos el período hábil
de la caza menor en general y el de la caza del ciervo, jabalí
y lobo será e, comprendido entre el tercer domingo de octubre
y el tercer domingo ,de enero.

b) Queda prohibida la caoza de todas las especies de caza
mayor, a excepción del ciarvo, Jabalí y lobo, en los terrenos
cinegéticos de aprovechamiento común.

Toledo:

En las monterías que se celebran entre el segundo domingo
de odubre y el primer domingo de noviembre. la JpfAtura Pro-
v1ndal del ICONA podra autorizar que se dlsparfl 'Sonra .ei..(OP,O

en aquellos cotos privados de caza mayor donde. a ~tl("Jnn dp
los tlt'J'&res y previos_ los oportunos informes con~ldt~rf' qUe
es 'po~ith'a la evoludón de la población de esta espeCIe de caza

Valencia:

al En ,toda claSe de terrenos cinegéticos el penodo hAbil
de le. caza menor en_ general, incluidos el coneio y la hehre
será el comprendido entre el segundo domingo de octubre y
el primer domingo de enero. .

b) La caza del conejo Y de la liebre, sólo con perr,!s y sm
8'!'mas de fuego. estará permitida desde el tercer domingo de
agosto hasta el segundo domingo de octubre en toda clase de
terrenos cinegéticos, excepto los comprendIdos en la;. zona que
se delimita en el apartado cL

el En toda clase de -terrenos cinegéticos de la zona Este
de"las carreteras naciomrles 240 (Barcelona-Valencia) Y 332 (Va
lencia-Alicante), desde su entrada en la provinci~ ~asta Oliva, y
carretera comarcal 3.318 (Oliva-Pego) hasta el hmlte de la pro·
vinchr, el periodo hAbil de caza de las aves acuáticas ser.a el
comprendido entre el segundo domingo de octubre Y el primer
domingo de marzo. . . .

Los días hábiles de oaza en esta zona serán los Slg~lIentes:
Entre el segundo domingo de octubre 'Y el tercer dommgo de
noviembre, los jueves, domingos y festivos de carácter nacional
y provincial; entre el tercer domingo é!e novIembre. Y el segundo
domingo de enero, los sábados, dOmlngos y festIVOS; desde el
13 al 22 de enero, todos los días de la semana, Y desde el.23 de
enero ,hasta el primer domingo de marzo, sólo los dommgos.

Salvo acuerdo entre los titulares de cotos privados de caz~
de aVes acuáticas colindantes de esta zona CO$tera, no se podra
cazar en una franja de 200 metros de anchura, extendida 100 me
tros en el interior del coto y los 100 metros restantes al otro
lado de su perímetro exterior, oon independencia de que esta
segunda mitad de la franja de protección comprenda te~enos
de otro coto privado de caza O terrenos de aprovechamIento
~mún. 1

dl Queda prohibida la caza de la codorniz durante. e pe
ríodo de media veda en toda clase de terrenos cinegétICOS.

e) Queda prohibido el ejercicio de la caza durante el pena
do de media veda en la zona delimitada en el apartado el a~te
rior considerada como zona costera especialmente querenCIosa
pará las aves acuAticas. . .

En tode. clase de terrenos cinegéticos del resto de ~a provIn
cia. el ejercicio de la caza en ia media veda queda hmltad~ a
los Jueves, domingos y festivos de carácter nacional y provinCial
dC'l periodo comprendido entre el 12 y 26 de agosto, ambos
Lnc1uidos, y s610 se podrá cazar desde puestos fijos y sin perros,
quedando prohibido transitar fuera de los puestos con las armas
desenfundadas. .

n Queda prohibIda la caza de todas las especies de c;:aza
mayor, a excepción del i baH y el lobo, en los terre.nos ClOe
gético5 de aprovechamiento común y en los cotos pnvados de
oaza, menor.

Valladolid:

En toda clase de terrenos cinegéticos, el período hábil de
la caza menor y el de la caza de~ves acuAticas seré.. el como
prendido enfre el tercer domingo ae octubre Y. el. pTlJ?er do
mingo de febrero. excepto para la liebre, que fma]¡zara ei día
20 de enero,

Zamora:

al En toda clase de terrenos cinegéticos, el período habil
de la caza menor en ~eneral y el de la caza de aves acuáticas
será el oomprendido entre el tercer domingo de octubre y el
último domingo de enero, excepto para la liebre, que finalizará
el dia 6 de enero.

b) En toda clase de terrenos cinegóticos el periodo hábil
de caza del ciervo, gamo, jabali. lobo y zorro será el compren
dido entre ei terc~r domingo de octubre y el primer domingo
de febrero.
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En su virtud. y en cumplimiento de lo disPuesto en los a:
ticulos 103 y lOS, a.partado aJ. de la Ley de 21 de 1iciembre d
195&, reguJadora de la Jurisdicción Contenci08O·Administrativ:.
este Ministerio ha tenido a bien disponer que Be cumpla en Sl:
Propios ténninos la referida sentencia, publicándose el fall
en el .Boletín Gneisl del Estado...

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid•• de abril de 1984.-P. D.. el Director general d

Servic.ios, EJ:~l:ilio Fernández Fernández.

Uma. Sra. Directora general de Cinematogra!fa..

CULTURADEMINISTERIO

16037 ORDEN da 4 de abril dfl 1984 por la que ae di.s
pone se cumpla en 8US propkl8 términol la sen
teneta di.ctad4 PO" la Autifsncic Nacional. fin re
curso contsT'Ci08o-administrativo interpusBto pO
don Imanol Urtbe B~~bao.

lima. Sra.: En el recurso contencioeo-administrativo núm.e
ro 21.800. seguido ante la SaJa de lo Contencioso-Administrativ,
de la Audiencia Nacional. entre don Imanol Uribe "9iilbao. COJD(
demandante, y la Admmistraci6n Genere.!. del Estado. como de
mandada. contra resolución de este Ministerio, de lecha 30 de di
oiembre de 1980, ha recaido sentencia, en 30 de lunio de 198'::'
cuya parte dispositiva, literalmente, dioe:

..Fallamos: Que desestimando -el actual recurso contenc1oSL
administrativo, interpuesto por el Procurador don José Samper
Muriel, en nombre y representación del demandante, don lm,fl
nol Uribe Bilbao. frente a la demandada, Adnlinistraci6n Ge
neral del Estado, representada y defendida por Sil Abogacia
contra la Resolución de la Dirección General de Cinematogre
lfa de 7 de dIciembre de 1979. y la del Min:sterio de Cu
tura de 30 de diciembre de 1980. a las que la ddmanda s'
contrae; debemos declarar y declaramos ser conformAS a df
recho, y por consiguiente. mantenemos ambas resoluciones ad
ministriLtivas aJ presente impug'1adas; todo ello. sin hacer el(
presa declaración de condena en costas, respecto de .~ deriva
das de este proceso jurisdiccional'.

Ast. por esta nuestr' sentencia. de la que se ur_irá cert:f:
caci6n aJ. rollo ce la Sala. lo pron unc~amos, mand9.mos y lb
mamos.·

16036 llESOLUCION el. 21 ele abril ele 1984, el. /o DI".
ción General da la Producción Agrario, por la. que
se coMede la homolo~ación o la 81tructura de pro-
tección-merca .Lamborghtn', modelo AP 34. tipo bas
tidor, 'Válida para loa tractore, que se cItan.

A solicitud de .Ibertractor, S. A.-, y superados 101 ensayos
y verilkadones especif,j.cados en la Orden de este Ministerio de
27 de ju110 de 1979,

Primero.-Esta Dirección General concede la homologa<:ión '&
la estructura de protección: Marca.. .L&mborghinb. modelo,
AP 34; tipo, bastidor váhda para ios tractoresi marca••Lam
borghini_: modelo, C. 754.Li versiÓD, cadenas; marca, ..Lam-
borghini-; modelo, C. 784.L, versión. cadenas. . .

Segundo.-EI número de homologación asignado a la estructu
ra es EP 8/8414.a (2),

Tercero.-Las pruebas de resistencia hsn sido. realizada.s. s&
gún norma ISO 3471, por la Estación de Ensayos de Milan Uta
lia}. y las vertficaclones preceptlvl:l.S, por la Estación de- Mecá
Dica Agrtcola.

Cuarto.-Cualquier modificación de las cara.ct.ertsticas de la
estructura en cuestión o de aquellas de 101 tractoree citados que
mfluyeaen en los bnsarOl, asf como cualquier ampliación del
ámbito de validez' de 1& presente homologación para otros trac
tores. sólo podrá realizarse con suje<;ión a lo preceptuado, al
respecto, en la Orden minfsterial mencIonada.

Madrid. 27 de abrtl de 1984.-.&1 Director generel. P. D., el
Subdirector general de la Producción Vegetal. José Puerta Ro-
mero. .

el Queda prohibida la caza de ias especies ciervo, gamo 'i
corzo en los terrenos c1negéticos de aprovechamiento ct:rnún.

d) Una vez finalizado el actual régimen de caza controlada
v hasta tanto se establezca un nuevo régimen cinegético aspa·
ciaI, queda prohibido el ejercicio de toda clase de caza en la
zona d~I1ominada -Lagunas de VillafáfUa_.

Zaragoza:

a) En toda clase de terrenos cinegéticos e1. período há.bil
de la caza menor en general, el de la caza de aves acué.ticas,
incluso la bocsde.. y el de la caza del js.bal1 será el compren
dido entre el segundo domingo de octubre y el primer domingo
de enero. En los terrenos cinegéticos de aprovechamiento común
la caza de estas especies ,sólo podrá practicarBe los Jueves, do
mingos y festivos de caré.cter nactonal del periodo antes i.D.di·
cado, •

Q) En toda clase de terrenos cinegéticos 108 días hábiles
de caza de la medla veda serán 108 jueves, domingos y festivos '
dEl carácter nacional del periodo comprendido entre los dias
12 de agosto y 2 de septiembre.

cl Queda prohibida la caza del corzo y del gamo en toda •
clase de tenenos cinegéti~, y la del ciervo, en loa de apro
VeCt' alll ¡eOto c¡negéUco- oom.un.

dI La Gaza del ciervo en los terrenos acotadoa:· se ajustará
al cupo d~ eJemp.lares que, oídos los titulares intel'esadoa y
pre\iitl pet:'"lOD de los mismos, establecerá la Jefatura Provtncial
del h .. ONA

el Wueda prohibido el ejercicio de toda clase de caza en el
paraje dellJminado -Galacho de la Alfranca_, en los términos
mUfl\Clpél.les de Pastriz y el Burgo de Ebro y cuyos limites se
descnbc:1 en ~a Orden de este Departamento de 14 de Júnlo
de 1:»13 {·Ij'JtetUl Oficial del Estado. del 22l.

Art. 18. Competiciones internacionalea c:H IXIrTOI de mua
tra ..-~e faculta 8 ese InsUtuto para, a propuesta de la Fede
ración Esp.:ti'!ole. de Caza. autorizar en terrenos sometidos a
regimen cim:getico especial, "Con la conformidad. previa de sus
titulares, el adieitrami&1to de perros de muestra. con especies
de . aza indige.nas y sin armas de fuego. en época de veda de la
caza menor. siempre que sea necesario efectuar en dicha época
la selección de aquellos eje~plares que deberán intervenir en
pOSibles competiciones internacionales. ,

Art. 19. Medtdas circunstancial.s.-A fin de prevenir los
dafios que pudieran oca.s:ionarse a la riqueza cinegética de una
comarca o provincia determinadas en circunstancias climáticas
biológicas o cualesquiera otras extremadEl-mente desfavorables
para la COnservación de las especies, se faculta a ese Instituto
para, a propuesta de los Consejos Provinciales de Caza esta
blecer la veda o reotringir el periodo hábil de caza de algunas
de estas especies o de todaa eIJas, pudiendo ser aplicada esta
medl~ protectora tanto· a los terrenos cinegéticos de aprove
cham!ento común como a los sometidos a régimen cinegético'
espeCial.

Las resol uciones. dictadas de acuerdo con lo previsto en el
presente articulo. deberán insertarse en el ..Boletín Ofkial.
de la provincia o provincias afectadas Y' no surtirán efectos
hasta que hayan transcurr1do al menos cinco días hábiles con
tados a partir del de su inserción. ' .
. Art. 20. Recomendaciones.-5e recomienda a todas las auto-

ridades. y en especial a los Gobernadores civiles. que estimulen
el (;t;'lo de los ~g,:,ntes a sus órdenes para la más exacta vigi
lanCIa y cun:pl1mlento de cuan toO se precePtúa en le. presente.
Ur~en, que habrá de ser publicada en un plazo máximo de
q woce días en el "Boletín Oficial. de las provincias de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 25.1.cJ del vigente Regia:
mento de Caza.

Art. 21. lnfracctones.-La caza de cualquIer especie fuera
del periodo hábil que para la mi:ulla. se setiala en la presente
Urden. será t?Onside~da como el hecho de cazar en' épooa da
veda. mfracclón admmlstrativa grave especifiCada en el articu"
lo 48_1.18 del Reglamento de Caza.

Art. 22. 1.0 preceptuado en la presente Orden será aplicable
con carácter supletorio y sin perjuicio de las disposiciones que
al respecto puedan eRtablecerse por las Comunidades Autóno
mas en el ejercicio de sus. propias competencias.

Lo que comunico 8 V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 5 de jullo de 1984.

RUMERO HERRERA

'lmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza.


